
INFORME  DE  EVALUACIÓN  DEL  ENFOQUE  BASADO  EN  LOS  DERECHOS  DE  LA
INFANCIA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL CARNÉ JOVEN
EUROPEO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

El presente informe se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de

abril, por el que se regula el Informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos

de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno.

El Proyecto de Orden por la que se regula el carné joven europeo en la Comunidad Autónoma de

Andalucía tiene como objetivo principal ampliar el servicio que ofrece el Carné Joven Europeo en Andalucía,

contemplándolo como un programa y no como la mera expedición de una tarjeta.

Con el proyecto de Orden cuya aprobación se promueve se procura alcanzar además el objetivo de

establecer una regulación mejor, más clara y actual de las entidades de distinto tipo que colaboran con el

Programa  Carné  Joven.  Así  se  pretende  mejorar  y  ampliar  la  calidad  de  las  ofertas,  promociones  y

descuentos; la mayor implicación y conexión con el Programa por parte de las entidades adheridas; la mejor

promoción de dichas Entidades, en función de la calidad y cantidad de sus ofertas; un mejor apoyo a las

entidades gestoras con un aumento y refuerzo de su vinculación al Programa y de su papel en el circuito de

promoción y gestión del mismo. En esta misma línea de refuerzo de la red de agentes que conforman el

Programa Carné Joven Europeo en Andalucía, se contempla la creación de una nueva modalidad de entidad

colaboradora y de una nueva figura denominada Entidad Patrocinadora Oficial.

Conforme  el  artículo  1  de  la  convención  de  Derechos  del  Niño  de  Naciones  Unidas,  de  20  de

noviembre  de  1989,  ratificada  por España  el  30  de noviembre  de 1990,  se entiende  por  niño  “todo ser

humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que sea aplicable, haya alcanzado

antes la mayoría de edad”. En iguales términos se expresa el artículo 1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de

enero,  de  Protección  Jurídica  del  Menor,  de  modificación  parcial  del  Código  Civil  y  de  la  Ley  de

Enjuiciamiento Civil,  disponiendo, en su artículo 2, que, en aplicación de la misma, primará siempre “el

interés superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir” y determinando

que “las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva”.
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Esta preocupación por dotar al menor de un adecuado marco jurídico de protección queda reflejada

en la Constitución Española que, al enumerar en el Capítulo Tercero del Título I, “De los principios rectores

de la política social y económica”, hace mención en primer lugar a la obligación de los poderes Públicos de

asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y dentro de ésta, con carácter singular, la de

los menores.

En esta misma línea la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, establece en su artículo 18 que “las personas menores de edad tienen derecho a recibir de

los poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su

personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir las prestaciones

sociales que establezcan las leyes”.

La Orden que se pretende aprobar revierte de manera directa en la protección de los derechos de los

menores  de  edad,  habida  cuenta  de  que  en  su  articulado  se  contempla  que  se  respetarán,  en  todo

momento, los valores democráticos, los hábitos de vida saludable y de consumo responsable apropiados

para el tramo de edad de la población a la que se dirige el Programa, reservándose el Instituto Andaluz de la

Juventud la potestad de no admitir o suprimir aquellos productos o servicios que por su naturaleza o uso

puedan ser contrarios a los objetivos del Programa. 

Así mismo, en la Orden se explicita la obligación por parte del personal vinculado al Programa Carné

Joven Europeo en Andalucía de cumplir con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de

15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, en virtud del cual será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que

impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito

contra la libertad e indemnidad sexual.

Para poder acceder a ser titular de la tarjeta, la Orden establece que los solicitantes han de tener

edades comprendidas entre los catorce y los treinta años de edad, en consecuencia, los menores entre 14 y

18 años, podrán solicitarla y beneficiarse de las ventajas que ofrece el carné y de los objetivos que establece

el Proyecto de Orden, entre los que se encuentran,  facilitar la participación, movilidad e intercomunicación

de la juventud, así como posibilitar su acceso a diferentes bienes y servicios.
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Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

Vº.Bº.: LA DIRECTORA GENERAL DEL

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD.

Fdo.: María del Carmen Poyato López.

LA JEFA DEL SERVICIO DE PROGRAMACIÓN 

E INFORMACIÓN JUVENIL.

Fdo.: Vanesa Martín del Pino.
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